
 

 

DECRETO NRO. 3062/004 –2024 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

VISTO: 

Que por acta de sesión N° 734 del Honorable Consejo Deliberante, se aprueba por 
unanimidad otorgar la bonificación del servicio de ambulancia para uso exclusivo del 
empleado y sus hijos a cargo; otorgar un día de permiso especial, con motivo de su 
cumpleaños y apoyar al personal municipal para capacitaciones, cursos y carreras 
terciarias y/o universitarias.-. 

 

 Y CONSIDERANDO: 

Las personas son el recurso más importante de una institución, encargadas de llevar a 
cabo los logros y avances. 

Su verdadera importancia reside en su habilidad para responder favorablemente y con 
voluntad a los objetivos del desempeño y las oportunidades, y en estos esfuerzos obtener 
satisfacción, tanto por cumplir con el trabajo como por encontrarse en un ambiente 
agradable y armónico.  

Por esta razón no sería exagerado afirmar que los seres humanos constituyen el recurso 
más preciado y valioso en toda institución y que, el beneficio debe ser mutuo. 

 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MATTALDI 

D E C R E T A : 

Art. 1º.- OTORGUESE   al Personal de Planta Permanente y  Contratado de la 

Municipalidad, cualquiera sea su categoría, la bonificación del Plan de ambulancia, para el 
dependiente y sus hijos menores a cargo.- 

Art. 2º.- OTORGUESE, al Personal de Planta Permanente y  Contratado de la 
Municipalidad, un (1) día de licencia especial, con motivo del cumpleaños. En el caso de 
que dicho aniversario recayere en día sábado, domingo o feriado, este permiso se pasará 
al siguiente día hábil, no pudiendo ser reservado para otra ocasión. 

Art. 3°.- FOMENTESE, la realización de capacitaciones vinculadas al área de trabajo, 
cursos de formación y, carreras terciarias o universitarias.- 

Art. 4°.- El presente Decreto es refrendado por el Secretario de Gobierno y Asuntos 
Institucionales que firma al pie. 

 Art. 5- COMUNIQUESE, Publíquese, Dese al Registro Municipal y ARCHIVESE.-  

 

MATTALDI – Cba. 11 de Enero de 2024.- 



 

 

 


